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Se declara abierta la sesión a las 10.00 horas

TEMA 136 DEL PROGRAMA: FINANCIACIÓN DE LA MISIÓN DE ASISTENCIA DE LAS NACIONES
UNIDAS A RWANDA (A/50/712/Add.2 1 a 3 y A/51/474)

1. El Sr. TAKASU (Contralor), al presentar el informe del Secretario General
relativo a la financiación de la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas a
Rwanda (UNAMIR) (A/50/712/Add.3), dice que en ese informe se da cuenta de la
ejecución del presupuesto de la UNAMIR durante el período que se extiende del 10
de junio al 31 de diciembre de 1995. En el párrafo 2 se recuerdan las
decisiones que el Consejo de Seguridad y la Asamblea General adoptaron acerca
del mandato y la financiación de la Misión. La Asamblea General había decidido,
en particular, abrir un crédito por un importe bruto de 109.951.900 dólares para
el período comprendido entre el 10 de junio y el 31 de diciembre de 1995 y
distribuir entre los Estados Miembros un monto bruto de 99.685.400 dólares para
el período comprendido entre el 10 de junio y el 8 de diciembre de 1995. Los
gastos imputados a la suma distribuida entre los Estados Miembros se elevaron a
95.012.800 dólares, en cifras brutas, lo que deja un saldo no utilizado de
4.615.400 dólares en total. El saldo refleja los ahorros realizados en
distintas partidas, por ejemplo, en los gastos correspondientes a los
contingentes, debido a anulaciones de las repatriaciones y los relevo s y a la
agrupación de contingentes, en los gastos de acondicionamiento, renovación o
construcción de locales, los gastos de arrendamiento y fletes de aviones, etc.
Otros factores han entrañado paralelamente gastos adicionales, por ejemplo, las
modificaciones introducidas en el calendario de retirada de los contingentes o
el hecho de que los efectivos civiles necesarios para el período anterior al
cierre de la operación han sido mayores de lo previsto. El costo de las
comunicaciones por satélite durante la fase de retirada ha sido asimismo
ligeramente superior a las previsiones.

2. En el párrafo 8 de su informe, el Secretario General sugiere medidas que
podría adoptar la Asamblea General en su actual período de sesiones en lo que
respecta a la financiación de la UNAMIR. La primera es de carácter técnico:
consistiría en prorrogar el ejercicio financiero hasta el 31 de diciembre de
1995. La segunda consistiría en reducir los créditos abiertos para el período
comprendido entre el 10 de junio y el 31 de diciembre de 1995, para tener en
cuenta el monto bruto de 99,6 millones de dólares (cifra redonda) presentado al
cobro. Por último, y esto es lo más importante, la Asamblea tendrá que adoptar
una decisión relativa al destino del saldo no utilizado de 4,6 millones de
dólares. A este respecto, el Secretario General deja a la Asamblea plena
libertad para elegir entre varias opciones la que más le convenga. Si decide
seguir el procedimiento habitual, podría acreditar a los Estados Miembros el
monto no utilizado. Otra posibilidad consistiría en reservar el saldo para una
utilización ulterior, por ejemplo, para la financiación del Tribunal
Internacional para Rwanda, cuando la Asamblea fije las modalidades de esa
financiación. Ya ha decidido que la mitad de los gastos del Tribunal se
sufragarán con cuotas y la otra mitad con los saldos no utilizados procedentes
de la Cuenta Especial de la UNAMIR. Si la Asamblea se atiene a esta fórmula el
saldo disponible para este fin se eleva actualmente a 21,4 millones de dólares,
y al agregar esa cifra a los 4,6 millones de dólares suplementarios, se
dispondría en total de 26 millones de dólares. En la fase actual, no es posible
cifrar con exactitud la cuantía de los recursos que serán necesarios para el
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Tribunal el año próximo. Las previsiones presupuestarias correspondientes se
presentarán en una fecha ulterior durante el actual período de sesiones. Mas
habida cuenta de los créditos que ya se han aprobado para el Tribunal este año
(35 millones de dólares) y de los numerosos puestos recientemente creados que
habrá que incluir en el presupuesto para el año próximo, es probable que las
previsiones aumenten considerablemente.

3. Antes de concluir su intervención, el Sr. Takasu señaló el párrafo 19 del
informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
(CCAAP) (A/51/474), en el que la Comisión recomienda que el saldo no utilizado
se acredite a los Estados Miembros.

4. El Sr. GOKHALE (India) manifiesta las preocupaciones de su delegación con
respecto al monto de los reembolsos a los Estados que han proporcionado
contingentes a la UNAMIR. Su delegación desearía obtener aclaraciones del
Contralor y espera que la Secretaría comunique una respuesta por escrito en una
sesión oficial de la Comisión. El Contralor ha señalado que la retirada de los
contingentes estaba casi acaba el 30 de abril de 1996. La situación financiera
de la cuenta de la UNAMIR parece más favorable que las de las cuentas de otras
operaciones de mantenimiento de la paz. Ahora bien, los países que facilitaron
contingentes a la Misión sólo han sido reembolsados por el período que se
extiende hasta noviembre de 1995 y la Secretaría ha indicado repetidas veces la
existencia de dificultades de tesorería. La delegación india desearía conocer
las sumas exactas debidas a los Estados por los contingentes en lo que respecta
al período posterior a noviembre de 1995, es decir, de diciembre de 1995 a abril
de 1996. Según las cifras que se citan en el párrafo 9 del informe de la
Comisión Consultiva (A/51/474), que se refieren en particular al monto de las
cuotas recibidas, el volumen de las disponibilidades en la cuenta de la UNAMIR
parece bastar para garantizar los reembolsos más allá de noviembre de 1995.

5. En el párrafo 11 del mencionado informe se dice que el saldo de las sumas
por reembolsar a los gobiernos asciende a 6,6 millones de dólares según las
estimaciones. La delegación india quisiera saber si el costo del material
perteneciente a los contingentes está comprendido y, de ser así, cómo se ha
llegado a esa cifra que parece poco realista. Según los cálculos efectuados por
la propia Secretaría, la cuantía de las sumas que habrá que reembolsar a la
India en concepto de material perteneciente de los contingentes gira en torno a
los 4 millones de dólares. Como con toda seguridad hay otros países que esperan
reembolsos análogos, el saldo mencionado en el informe de la Comisión Consultiva
no parece estar corroborado por las cifras dimanantes de la Secretaría. Si las
hipótesis formuladas por la delegación india son correctas, el representante
desearía que el Contralor dé indicaciones exactas sobre las demandas de
reembolso relativas al material que pertenece a los contingentes: las
solicitudes recibidas, las que ya se han tramitado y liquidado y las que habrá
que presentar posteriormente. Mientras estas cifras no se hayan comunicado, la
delegación india no podrá respaldar la recomendación de la Comisión Consultiva
encaminada a que la Asamblea acredite el saldo no utilizado a los Estados
Miembros. Por lo demás, el representante de la India desearía que el Contralor
facilite los cálculos detallados que han producido la cifra de 75,2 millones de
dólares para los compromisos de pago no saldados, en una sesión oficial.
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6. El Sr. TAKASU (Contralor), después de dar las gracias, en nombre de la
Secretaría, a los Estados Miembros que han aportado contingentes a la UNAMIR,
responde a las observaciones formuladas por el representante de la India. Hay
que advertir en primer lugar que las cuentas son distintas para cada misión y
que los saldos globales varían. Dicho esto, reconoce que la situación es algo
más favorable en el caso de la UNAMIR. Cuando establezca los planes de
reembolso, la Secretaría tiene la intención de dar prioridad a la UNAMIR para
tenerlo en cuenta. Las sumas reembolsadas por el material perteneciente a los
contingentes se tienen que agregar a los 6,6 millones de dólares mencionados en
el informe de la Comisión Consultiva. Esas sumas se estiman en 31 millones de
dólares, a reserva de confirmación. Por otro lado, según las cifras más
recientes de que se dispone, el monto de las contribuciones no saldadas para la
UNAMIR se eleva a 30,9 millones de dólares. Todos estos elementos se incluyen
en los compromisos no saldados. En lo que respecta a las proyecciones, los
futuros reembolsos estarán en función de la disponibilidad de liquidez. El
Contralor puede, no obstante, prometer formalmente que la Secretaría hará todo
lo posible por reembolsar a los Estados participantes los gastos
correspondientes a los contingentes y al material perteneciente a estos últimos.
Obviamente, esto supone que las contribuciones esperadas de ciertos Estados
Miembros serán efectivamente pagadas. Mas en cualquier caso, no cabe la menor
duda de que se efectuarán reembolsos importantes. En la etapa actual, el
Contralor no está en condiciones de hacer un desglose detallado en lo que
respecta a los diferentes montos, pero hará igualmente cuanto pueda a estos
efectos. En cuanto a los compromisos no saldados, podrá presentar información
detallada en una sesión oficiosa.

7. El PRESIDENTE , con el afán de conciliar las opiniones expresadas, dice que
la Secretaría podría quizá presentar las cifras solicitadas por el representante
de la India en una sesión oficial.

8. La Sra. HOLLAND (Reino Unido), con referencia a la observación del
Contralor según la cual la Secretaría se esforzará en la medida de lo posible
por reembolsar los gastos correspondientes a los contingentes y al material
perteneciente a los contingentes para la UNAMIR, recuerda que el Reino Unido
proporcionó a la Misión contingentes que se retiraron en diciembre de 1994 y que
quedan todavía dos solicitudes de reembolso por liquidar en su favor en virtud
de cartas de adjudicación. A juicio de su delegación, no sería normal que los
reembolsos correspondientes a períodos posteriores pasen por delante de los que
se siguen debiendo al Reino Unido y desea, por consiguiente, obtener de la
Secretaría garantías a este respecto.

9. El Sr. TAKASU (Contralor) asegura a la delegación del Reino Unido que no
tiene que inquietarse por las prioridades que el Secretario General determinará
con respecto a los reembolsos. No obstante, es cierto que la Secretaría tiene
obligaciones simultáneas con relación a múltiples acreedores y en conceptos
diversos: reembolso de los gastos correspondientes a los contingentes y al
material, pago de las deudas contraídas en virtud de cartas de adjudicación,
pago de facturas presentadas por los proveedores, etc. Habida cuenta de la
necesidad de conciliar todos estos imperativos y de los escasos recursos de que
dispone, procurará dar satisfacción a los gobiernos que esperan reembolsos por
los contingentes o los materiales proporcionados a la UNAMIR.
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10. El Sr. GRANT (Estados Unidos de América) dice que agradecería que los
representantes de la Secretaría tuvieran a bien comunicar informaciones
actualizadas sobre los efectivos del personal civil empleado por la Misión, a
saber, los efectivos necesarios con relación a los efectivos propuestos y el
número de personas que tendrán que seguir trabajando para la Misión teniendo en
cuenta el número de meses de trabajo previstos.

TEMA 116 DEL PROGRAMA: PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1996-1997
(A/C.5/50/57 y Add.1, A/50/7/Add.16 y A/51/7/Add.1) (continuación )

11. La Sra. DE LOS ÁNGELES FLÓREZ PRIDA (Cuba) dice que su delegación se asocia
plenamente a las conclusiones y recomendaciones contenidas en el informe de la
Comisión Consultiva (A/51/7/Add.1). Se asocia además a la intervención de la
representante de Costa Rica, que habló en nombre del Grupo de los 77 y de China,
y reitera que, en su opinión, es esencial velar por que el análisis del
presupuesto induzca a adoptar decisiones que permitan a las Naciones Unidas
cumplir plenamente los principios y objetivos consagrados en la Carta.

12. El establecimiento del presupuesto por programas se ha convertido en una
interminable pesadilla. La aprobación de la resolución 50/214 es el ejemplo más
reciente, al decidir los Estados Miembros aprobar un nivel de recursos muy
inferior al necesario para satisfacer las necesidades de la Organización. Esta
resolución es el fruto de un delicado acuerdo y refleja la necesidad de tener en
cuenta las posiciones de los diferentes Estados Miembros, en particular de los
que preveíamos las nefastas repercusiones que las medidas de economía podrían
tener sobre la ejecución de las actividades de los programas prescritos.
Reitera que la Asamblea General es la única facultada para introducir cambios en
las actividades y programas prescritos y fija paralelamente una tasa de vacantes
(6,4%) para el cuadro orgánico y el cuadro de servicios generales. En opinión
de la delegación cubana, esas disposiciones constituyen la directriz fundamental
a que debe remitirse el Secretario General para preparar su informe sobre las
medidas de economía. Lamentablemente, observa que las respuestas dadas en el
informe A/C.5/50/57/Add.1 no son más satisfactorias que las que figuraban en el
documento precedente (A/C.5/50/57). Es quizá cierto, como lo ha indicado la
Comisión Consultiva en el párrafo 22 de su informe, que el Secretario General
tuvo dificultades para determinar las decisiones de los órganos deliberantes que
constituyen un mandato. Sin embargo, las prerrogativas de la Asamblea General y
las competencias de los órganos intergubernamentales están indiscutiblemente en
juego. Se trata de una cuestión sumamente importante que la Asamblea General
debería considerar con detenimiento.

13. La delegación cubana ha tomado nota con gran atención de las indicaciones
que el Subsecretario General encargado de la gestión de los recursos humanos ha
prestado a los esfuerzos desplegados por la Secretaría para redistribuir a los
funcionarios. La delegación cubana opina que se trata de una cuestión
primordial dado el impacto que la reducción del personal puede tener en el
principio de la distribución geográfica equitativa de los puestos. Se cometería
un error si, motivados por las restricciones temporales actuales
presupuestarias, se comprometiera la aplicación de este principio universal.
Por este motivo, la delegación cubana se reserva el derecho de formular
preguntas adicionales una vez que se haya respondido a las preguntas hechas por
el Grupo de los 77. Endosa el contenido del informe de la Comisión Consultiva,
pero entiende que, hasta que no se apruebe el informe sobre la ejecución del
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presupuesto, la Asamblea General debe solicitar al Secretario General que
regrese a sus puestos y funciones originales a los funcionarios que no han sido
reubicados. En consecuencia, cualquier redespliegue del personal debe
posponerse hasta que se apruebe el referido informe.

14. Con cierta frecuencia se escucha la opinión de que las resoluciones de la
Asamblea General son contradictorias en su letra. Esta situación parece ser
relativamente nueva y tiene su origen en la aprobación de la resolución 41/213,
con la que se estableció el nuevo procedimiento presupuestario. El objetivo de
esa resolución es garantizar una base financiera estable para la Organización y
se suponía, al aprobarse el presupuesto sobre la base de un acuerdo lo más
amplio posible, que la crisis financiera se resolvería y que las condiciones
impuestas por el Estado que paga la contribución más elevada desaparecerían.
Pues bien, según las negociaciones que se llevaron efectivamente a cabo,
parecería que el contexto político que conllevó a la aprobación de la resolución
41/213 ya no existe. Pese a que se ha reafirmado la validez de las resoluciones
50/214 y 50/230, las posiciones políticas asumidas por el mencionado Estado, que
condujeron a la adopción de las resoluciones 50/231 y 50/232, y las condiciones
adicionales impuestas por su Congreso constituyen una violación flagrante del
procedimiento presupuestario en vigor. En estas circunstancias, tal vez sea
conveniente que la Asamblea General proceda a efectuar un análisis exhaustivo de
la validez de la resolución 41/213 para eliminar el mal de raíz y hallar una
solución que se conforme a los intereses de todos los Estados Miembros.

15. La Sra. CHEN Yue (China), recordando la declaración hecha por Costa Rica,
en nombre del Grupo de los 77 y de China, desea precisar la postura de su país.

16. Como el objeto del establecimiento del presupuesto por programas es
concretar, mediante la inscripción de créditos, los programas aprobados por
la Asamblea General, es evidente que la formulación de los programas precede a
la del presupuesto. Ahora bien, es evidente que, en lo concerniente al
ejercicio bienal 1996-1997, sucede lo contrario. Este procedimiento irracional,
que va acompañado de múltiples reducciones de los créditos asignados con
respecto a las necesidades realmente sentidas, tiene por efecto que no se sepa
si será posible conciliar economías sustanciales con la ejecución integral de
las actividades y los programas prescritos. Conviene restablecer el
procedimiento normal.

17. En su informe (A/C.5/50/57/Add.1), el Secretario General indica que se
introducirán modificaciones en el presupuesto por programas del ejercicio en
curso para reducir el importe total de las previsiones de gastos a 2.608
millones de dólares sin precisar, no obstante, los motivos de las reducciones
propuestas y sin analizar el impacto que esas medidas tendrán en la ejecución de
las actividades prescritas por los órganos intergubernamentales. En estas
circunstancias, como lo indica la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto (CCAAP) en su informe (A/50/7/Add.1, párr. 37), no es necesario
que la Asamblea General adopte medidas para revisar, en la etapa presente, las
consignaciones. Por lo tanto, la Secretaría tendrá que comunicar informaciones
complementarias a la Asamblea para que ésta pueda adoptar las decisiones
debidas.

18. Por otro lado, el Secretario General ha indicado que se realizarán ahorros
por un total de 154 millones de dólares, mediante la aplicación de las tres
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medidas siguientes: aumento de la tasa de vacantes (al 11,8% para la categoría
del cuadro orgánico y del 7% para la del cuadro de servicios generales),
modificaciones de los programas (aplazamientos o anulaciones) y aumento de la
eficacia.

19. En cuanto a la plantilla, no es posible aceptar medidas que no hayan sido
decididas por la Asamblea General y que usurpen sus prerrogativas. Además, es
inquietante la repercusión que unas tasas elevadas de vacantes de puestos del
cuadro orgánico podrían tener sobre el nivel de ejecución de las actividades
aprobadas por la Asamblea.

20. En lo que concierne a la modificación de los programas, las medidas
propuestas irían en contra de los principios tantas veces reiterados por la
Asamblea General, a saber, que las economías no se deben realizar en detrimento
de la plena ejecución de las actividades y programas prescritos y que se deben
distribuir de manera justa, equitativa y no selectiva entre todos los capítulos
del presupuesto. A este respecto, en el informe del Secretario General se
señalan varios ejemplos de modificaciones que menoscabarían la ejecución de los
programas destinados a los países en desarrollo, cuando debían seguir
asignándose recursos suficientes a las actividades relacionadas expresamente con
los países menos adelantados.

21. En cuanto al aumento de la eficacia, convendría precisar su índole exacta
ya que no siempre resulta evidente que permiten realizar economías, por ejemplo,
las previstas por el Departamento de Información Económica y Social y Análisis
de Políticas y el Centro de Derechos Humanos.

22. Por otro lado, se constata que el Secretario General no ha presentado
todavía ningún informe relativo a la financiación de las actividades
complementarias solicitadas por la Asamblea General. Con todo, parece que se
encuentra en una situación difícil de la que no es totalmente responsable,
puesto que los recursos necesarios para realizar estas actividades deben sacarse
de un presupuesto ya apretado, sin que se haga en detrimento de la aplicación de
otros programas. Ahora bien, no se podrá garantizar la ejecución íntegra de las
actividades prescritas por la Asamblea sin prever recursos suficientes. A este
respecto, no es justo que el Secretario General deba resolver sólo esta
contradicción.

23. Por último, China recuerda que el monto total de los gastos presupuestarios
de la Organización debe mantenerse siempre a un nivel que permita la ejecución
íntegra de las actividades y mandatos prescritos por la Asamblea General y que
no es cuestión de imponer un límite arbitrario. En el caso del ejercicio bienal
1996-1997, el monto de 2.608 millones de dólares al que debería reducirse el
presupuesto no debe constituir un obstáculo infranqueable. Las Naciones Unidas,
a las que se ha encomendado la importante responsabilidad de velar por el
desarrollo y la seguridad de todas las partes del planeta, debe disponer de los
medios para satisfacer, en particular, las demandas de los países en desarrollo.
Sin embargo, se comprueba que las restricciones presupuestarias que no han
dejado de aplicarse estos últimos años han perjudicado la ejecución de numerosas
actividades operacionales de desarrollo. Como este fenómeno no deja de
inquietar, es sumamente conveniente que el monto del presupuesto de la
Organización tenga en cuenta las necesidades de recursos.
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24. El Sr. MIRMOHAMMAD (República Islámica del Irán) respalda la declaración
hecha por Costa Rica en nombre del Grupo de los 77 y de China y desea que la
Secretaría dé una respuesta detallada a las preguntas planteadas por el Grupo en
lo que respecta a los ahorros que se han de realizar durante el ejercicio bienal
1996-1997. Estas preguntas no representan en modo alguno una voluntad de los
Estados Miembros de controlar por poco que sea a la Secretaría, como se dijo en
la sesión precedente. Si el Secretario General tiene indiscutiblemente la
prerrogativa de administrar a la Secretaría, como lo prevé la Carta, no es menos
cierto que los Estados Miembros tienen la de fijar las prioridades que
orientarán al Secretario General en el ejercicio de su mandato. Esta
distinción, una vez entendida, debe tenerse siempre presente. Por consiguiente,
es inaceptable tratar de imponer arbitrariamente un límite al presupuesto y
pedir a los Estados Miembros que procedan al análisis detallado de las medidas
encaminadas a modificar los programa s y a reducir las plantillas.

25. Cuando se adoptó el presupuesto por programas de conformidad con el
procedimiento presupuestario en vigor, los Estados Miembros esperaban tener una
imagen clara de las propuestas de la Secretaría relativas a las economías que
habría que realizar. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto ha insistido por lo demás en que se establezca un diálogo entre la
Secretaría y los órganos deliberantes y en que estos últimos vuelvan a examinar
el programa de trabajo para el ejercicio bienal 1996-1997 a fin de dar al
Secretario General directrices claras.

26. Pues bien, en su último informe (A/C.5/50/57/Add.1), el Secretario General
formula más preguntas que las respuestas que da. He indica que los ahorros
solicitados entrañarán importantes modificaciones de los programas y reducciones
del personal, pero no ofrece previsiones detalladas sobre la ejecución del
presupuesto. Por lo tanto, será muy difícil, por no decir imposible, que los
Estados Miembros puedan analizar las incidencias de los recortes previstos.
Además, se percibe que las decisiones relativas a los ahorros han sido adoptadas
sin que se hayan fijado las prioridades de los programas. Los directores de
programas han decidido por ese motivo aplazar o anular la ejecución de
determinadas actividades sin tener en cuenta las directrices dadas por los
órganos deliberantes y sin consultar a los Estados Miembros. A este respecto,
se observa que los programas apoyados por los países en desarrollo son
particularmente objeto de las medidas de ahorro, comenzando por las actividades
de determinadas comisiones regionales. En cambio, la Comisión Económica para
Europa queda relativamente dispensada. Se observa igualmente que, en lo
concerniente a los ahorros previstos en el capítulo relativo a la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), no se da ninguna
explicación.

27. Es asimismo preocupante saber que el Secretario General prevé mantener una
tasa elevada de vacantes para la categoría del cuadro orgánico y proceder al
despido de funcionarios titulares de un contrato permanente. Hará falta, como
mínimo, que la Asamblea General, que aprobó los puestos que se propone suprimir,
sea informada de las razones de esas medidas. Por otro lado, como lo indicó la
CCAAP, el Secretario General no deberá recurrir a separaciones del servicio
involuntarias con el único objeto de realizar economías presupuestarias. A este
respecto, conviene conocer el número de consultores y funcionarios contratados
por períodos de corta duración, y su nacionalidad, ya que se advierte que el
recurso creciente a esta categoría de personal compromete la representación
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geográfica equitativa en el seno de la Secretaría. Por otro lado, parecería
que, a pesar de la congelación impuesta, la contratación y las promociones
continúan para cubrir puestos dejados vacantes después de la marcha de
funcionarios originarios de países en desarrollo los cuales están relativamente
cada vez menos representados en la Secretaría. Por añadidura, el redespliegue
de los funcionarios del cuadro orgánico resulta difícil a causa de la reducción
del número de puestos motivada por las medidas de economía. A este propósito,
sería conveniente que el Secretario General Adjunto de Gestión de los Recursos
Humanos comunique a la Comisión información sobre el tipo de nombramiento, el
sexo, la nacionalidad, el cargo y la duración de servicio de los interesados, y
que explique también los motivos del redespliegue de los ocho puestos que
estarán financiados en adelante con fondos extrapresupuestarios.

28. Habida cuenta de cuanto antecede, el Irán hace suya la opinión de la CCAAP,
según la cual no es necesario que la Asamblea General adopte medidas para
revisar, en la etapa actual, las consignaciones de crédito, y recuerda que el
Secretario General debe facilitar a esta última las informaciones detalladas
solicitadas en la resolución 50/214. Además, no habrá que proceder a ninguna
separación involuntaria del servicio hasta que la Asamblea haya estudiado y
aprobado las incidencias sobre los programas de las economías previstas.

TEMA 114 DEL PROGRAMA: PLANIFICACIÓN DE LOS PROGRAMAS (continuación) (A/51/6
(Fascículos), A/51/6 (Perspectiva y nota), A/51/16 (Part I) y A/51/16 (Part II),
A/51/88)

29. El Sr. KELLY (Irlanda), haciendo uso de la palabra en nombre de la Unión
Europea, se felicita por los esfuerzos realizados de consuno por los Estados
Miembros y la Secretaría para reestructurar el plan de mediano plazo. Este
documento sólo tiene ya, en efecto, un interés muy limitado por lo que respecta
a la orientación de los programas y políticas de la Organización. No obstante,
la Asamblea General no ha podido aceptar las revisiones propuestas en los dos
últimos años.

30. Sólo cabe, por consiguiente, felicitarse por el nuevo modelo de
presentación sometido por el Secretario General al cuadragésimo noveno período
de sesiones (véase el documento A/49/301) que tenía en particular el mérito de
establecer vínculos más estrechos entre el plan y el presupuesto por programas,
dado que este acercamiento entre los aspectos relativos a los programas y la
organización de las actividades ha resultado indispensable para reforzar el
sentido de las responsabilidades en la Secretaría.

31. El proyecto de plan de mediano plazo objeto de examen se estableció sobre
la base de ese modelo, siguiendo las recomendaciones del Comité del Programa y
de la Coordinación (CPC) y de la CCAAP. La Unión Europea aprueba sin reservas
la estructura del plan propuesto, así como el documento titulado "Perspectiva",
elaborado por el Secretario General. Este último, como se lo había pedido la
Asamblea, especificó los problemas que siguen planteándose y las nuevas
tendencias, los esfuerzos que la comunidad internacional debería realizar para
hacer frente a ellos y la función de orientación que la Organización tendría que
desempeñar a este respecto. No cabe, por tanto, sino aceptar algunos reproches
que figuran en este documento en el sentido de que no define claramente las
prioridades futuras de la Organización, que se enuncian en el párrafo 56. Si la
Unión Europea no apoya necesariamente todas las ideas sugeridas por el
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Secretario General, no por eso deja de pensar que el documento debe formar parte
integrante del plan de mediano plazo.

32. En cambio, tampoco es cuestión de sustituirlo por la nota que se ha pedido
igualmente al Secretario General que elabore (A/51/6, Nota). La Unión Europea
comprueba con preocupación que esta última contiene formulaciones empleadas en
documentos de trabajo que no han sido aprobados por los órganos
intergubernamentales competentes.

33. La meta buscada por la Comisión, cuando estudie el proyecto de plan de
mediano plazo, no debe ser sólo la aprobación de un nuevo plan, sino también el
examen de las prioridades y de los programas de la Organización con el fin de
fijar claramente los objetivos que se han de alcanzar de aquí al final del
período que abarcará el plan. Incumbe, por supuesto, al Secretario General
determinar cómo se llevarán a cabo esas actividades, pero la contribución que
pueda aportar la Quinta Comisión le ayudará a facilitar la entrada de la
Organización en el próximo milenio. En este marco, la Unión Europea se
esforzará por presentar propuestas destinadas a reforzar la eficacia y la
utilidad del programa de trabajo de la Organización en los cuatro próximos años,
con mayor motivo aún dado que la estructura del plan de mediano plazo seguirá en
adelante la del presupuesto por programas y tiene, por consiguiente, más en
cuenta la distribución de los recursos.

34. Con todo, hará falta que la Comisión disponga, antes de la conclusión de
sus consultas oficiosas sobre este tema, de información complementaria relativa
a los diversos programas y actividades previstos en el plan, en particular de
una lista de las directrices de los órganos deliberantes que se remontan a más
de cinco años a fin de evaluar su utilidad. Por lo demás, nunca se insistirá lo
bastante en la importancia de establecer prioridades para proceder a la
planificación estratégica que supone el plan de mediano plazo. Por su parte, la
Unión Europea apoya todos los objetivos enunciados por el Secretario General en
el párrafo 56 del documento "Perspectiva", en particular en esferas tan
esenciales como el mantenimiento de la paz y la seguridad, el desarrollo
sostenible, los derechos humanos, el desarrollo de África, las urgencias de
carácter humanitario y la promoción de la justicia y del derecho internacional.
Por último, en lo que respecta a la aprobación del plan de mediano plazo como
tal para el período 1998-2001, la tarea que espera a la Comisión se anuncia
difícil, dado que el Comité del Programa y la Coordinación (CPC) no ha podido
todavía ser oído para formular una recomendación, en particular sobre la nueva
presentación que se impugnó en el último minuto. Ahora bien, el plan que se
mantenga tendrá que ser considerado en conjunto y plasmar de manera
satisfactoria y equilibrada las opiniones de todos los Estados Miembros.

TEMA 112 DEL PROGRAMA: EXAMEN DE LA EFICIENCIA DEL FUNCIONAMIENTO
ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LAS NACIONES UNIDAS (A/49/98 y Add.1 y 2,
A/49/418, A/49/471 y Corr.1, A/49/560, A/49/633, A/50/507 y Add.1, A/50/753,
A/51/16 (Part I) y A/51/16 (Part II), A/51/124-E/1996/44, A/51/128 y Add.1)

35. El PRESIDENTE recuerda que, en su decisión 50/503, la Asamblea General
decidió aplazar a su quincuagésimo primer período de sesiones el examen de
determinados documentos presentados con relación a este tema del programa. En
lo que respecta al informe del Secretario General sobre la ejecución del
presupuesto por programas del ejercicio bienal 1994-1995 (A/51/128 y Add.1),
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señala a la atención de los miembros de la Comisión las conclusiones y
recomendaciones que figuran en los párrafos 15 a 21 del informe del CPC [A/51/16
(Part I)], y en particular el hecho de que 181 productos previstos en el
presupuesto del ejercicio bienal 1992-1993 habían sido una vez más traspasados
al ejercicio bienal 1996-1997.

Se levanta la sesión a las 11.20 horas .


